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Resolución de las reclamaciones y proclamación provisional de candidaturas  

a la Presidencia del Club Malaka IPSC 

 
Lista de asistentes Presentes: 

 

D. Antonio Moreno del Valle, presidente de la Comisión, D. Miguel Serrano Jaime, secretario de 

la Comisión y D. José Antonio Serrano Jaime, Vocal de la Comisión. 

 

Siendo las 10:00 horas del día 03 de septiembre de 2025, en la ciudad de Málaga se reúnen en 

primera convocatoria, y de manera telemática, los miembros de la Comisión Electoral del Club Malaka 

IPSC según se recoge en la anterior lista de asistentes, para deliberar y acordar, en su caso, con el 

quorum suficiente, el orden del día que se recoge a continuación, todo ello en virtud del calendario 

electoral para la elección de Presidente y Junta Directiva Elecciones 2025, actuando don Antonio 

Moreno del Valle, como presidente y don D. Miguel Serrano Jaime como secretario. 

 

Orden del día: 

  

1. Resolución de las reclamaciones y proclamación provisional de candidaturas a la 

Presidencia del Club Malaka IPSC 

Habiéndose cumplido los plazos y no siendo recibida en esta Comisión Electoral ninguna 

reclamación a la presentación de candidatura a la Presidencia del Club Malaka IPSC, se proclama 

provisionalmente la candidatura presentada que se relaciona: 

 

 Presidente: D. José Miguel Pérez Ruiz. 

 Vicepresidente: D. Juan Carlos Recio Ruiz. 

 Tesorero: D. Francisco Manuel Miguens Castro. 

 Secretario: D. Antonio Esteban López Blanco. 

 

Así mismo se informa todos los socios del club que pueden seguir el proceso electoral en la página 

oficial del Club: https://malaka-ipsc.webnode.es/proceso-electoral/ 

 

Este punto es aprobado por unanimidad de los asistentes, y no teniendo más asuntos que tratar, 

 

El presidente da por terminada la reunión a las 10,15 horas del día 03 de septiembre, de la que la 

presente acta es fiel reflejo según certifica el secretario con el Vº Bº del presidente. 

 
Vº Bº El presidente                                                    Fdo. El secretario. 
Comisión Electoral                                                    Comisión Electoral 

 
 
 
 
 
 

 
  Antonio Moreno del Valle                                           Miguel Serrano Jaime 
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